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La invención sa relaciona con un procedimiento y aparato 

para detectar defectos en artículos ds manufacturas con los cuaj 

les al articulo se inspecciona por lo menos en dos planos dife­

rentes. Se dirigen hacas da luz decusada a través dal articulo 

y la luz transmitida por el articulo se dirige a una cámara de 

video para producir doblas imágenes que son exploradas para de­

tectar defectos en el artículo y producir una señal de rechazo 

cuando aparece un defacto.

Esta invento sa refiera an términos ganarales a un con­

junto para detectar defectos en artículos da manufactura y, de 

un modo más específico, se refiere al aparato para detectar au-} 
tomáticamanta defectos an cristalería. Frecuentemente es necasa-j- 

rio verificar artículos de manufactura para tenar la seguridad 

da conseguir nivsles da calidad dal producto deseado. Por ejem­

plo, resultará fácilmsnta evidente a aquellos que tienen conocí" 

miantos an la fabricación de cristalería que los productos de - 

cristalería acabados a veces no se forman perfectamente y, por 

lo tanto, puede ser que an algunos casos no sean enteramente i- 

dóneos para al final que están destinados. Utilizando dispositij

vos da verificación ó inspección para eliminar aquellos artícu-ii
los de manufactura que no son snteramanta idóneos y qus, por con 

siguiente, sa consideran defectuosos para un uso específico sa ' 
puede mejorar la calidad dal producto. En la cristalería las — ! 
"inflorescancias" qua son proyecciones da vidrio pronunciadas ¡
formadas an la cristalería y las "alas da pájaro" qua aparecen ¡ 

generalmente an frascos y botellas y que comprenden delgados tró
i

zos da vidrio qus ss extienden a través ds sus paradas interio-¡ 

ras opuestas son ejemplos da artículos que sa rechazan en la —  i
cristalería frecuentemente cuando está se inspecciona. Evidente-}

¡
manta, los sistemas de verificación ó inspección y un grado ds -i30
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"iabilidad propia da cualquiera da dichos sistemas para verifica 

:eracterísticaa indeseables en los productos de cristalería aca­

rdos ú otros artículos de manufacturas de vidrio suelen ser im- 

!ortantas para conseguir calidad del producto.

Con anterioridad a este invento los sistemas de verifi­

cación para detectar defectos en la cristalería han adoptado di 

tersas formas que alcanzan, por ejemplo, desde una simple inspec 

:ión visual utilizada en la producción lenta da cristalería has 

;a sisttmas complejos de detección electrónica utilizados en la 

)roducción más rápida de cristalería. Uno de dichos aparatos da 

.napección se describe en la solicitud de patente número de sa- 

ie 520.227, presentada el 1 de Noviembre de 1.974, y titulada 

Procedimiento y aparato para la inspección por video de articu 

os de manufactura". En dicha solicitud, una fuente luminosa se 

itúa adyacente a un lado del articulo que se desea inspeccionar 

separada ópticamente del mismo. Una cámara de video se coloca 

n el lado opuesto del articulo a la fuente de luz difundida y 

xplora el articulo iluminado para producir una señal da video 

ndicativa de la diferencia en las características de refracción 

el articulo e indicar de oste modo la presencia ó ausencia de - 

efectos en la muestra da cristalería. Se describe una circuite- 

ía para discriminar entre defectos verdaderos y los rótulos, - 

arcas de molde, y el coloreado asociado normalmente con el artí 

ulo. En caso de que haya un defacto, un circuito eléctrico da - 

leboración conectado a la cámara de video y que responde a la 

añal de video, se utiliza para hacer funcionar un mecanismo de 

echazo de artículos de cristalería. También se describen medios 

e circuito para inspeccionar objetos redondos, como son los fon 

os de jarras redondas ó vasos.

Como ejemplo de un dispositivo de inspección electrónico
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rimitivo, Fedorchak describe en la patente da Estados Unidos n¿ 

ero 2.649.500 un aparato para la inspección da vidrio que se ce 

acteriza porque una luz Ultravioleta se dirige al interior da - 

na botella ó faasco. La luz ultravioleta es reflejada de la bo- 

ella ó frasco sobre un mosaico que es explorado a su vez por ur 

ubo de rayos catódicos. El tubo da rayos catódicos sxpiora el 

osaico de una forma espiral para proporcionar de este modo una 

ndicación en al caso de que aparezca un defecto en el fraco, cc 

o pueda ser un saliente pronunciado. Este aparato tiene al in- 

onvenienta de que se tiene que colocar una lámpara da forma qua 

a luz pueda ser dirigida al interior da la ootalla ó frasco de 

¡anara que la luz sea reflejada desda el mismo.Este sistema pro­

tibe la inspección rápida de frascos ó botellas en la cadena da 

roducción. Además, no se han tenido en consideración medios pa 

a el cambio en la luz ultravioleta reflejada debido a los rincc 

tas da la jarra de vidrio y otras variaciones normales sn el cor 

orno de una botella ó frasco causadas, por ejemplo, por costura 

rótulos ó grabados.

Un perfeccionamiento más reciente ha sido descrito por 
iambrell et al en la patenta de Estados Unidos número 3.379.829 j 

¡n la cual describe un aparato para detectar defectos que sa ca-¡ 

acteriza porque lasperturbaciones nórmalas en al articulo de -: 

¡ristalería no son detectadas debido a que una máscara correspon 

¡lienta a la forma asi articulo inspeccionado proporciona señalas; 

)a supresión cuando las perturbaciones normales son exploradas 

tor un haz electrónico. No obstante, dicho dispositivo exigs qus¡ 

.a máscara queda apropiadamente alineada con al árticuio inspec-; 

:ionado y elimina la posibilidad da comprobar defectos situados : 

¡ntre la parta enmascarada dal articulo y la fuente de radiación!

etectada
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Richards describa an la patente da Estados Unidos núme-f 

ro 2.798.605 un aparato da inspección electrónica para detectar 

materias extrañas en los frascos ó botellas. En la invención da 

Richards, las botellas ó frascos se hacen pasar a lo largo da —  

una línea transportadora y se hacen pasar por delante del siste­

ma óptico da una cámara de televisión. Según pasa cada objeto - 

por delante de la cámara, un destallo de luz de corta duración 

se genera para iluminar por lo tanto al objeto y hacer que se —  

transmita una imagen al mosaico del tubo de la cámara de televi­

sión. El mosaico es explorado entonces por el cañón de rayos cat 

tódicos del tubo de la cámara que proporciona una señal de sali­

da la cual indica una discontinuidad apreciable en la señal de - 

cidao a partir de su nivel promedio. No obstante, este invento - 

exige una acción de barrido en "espiga" bastante compleja para - 

3ue al aparato de inspección pueda distinguir entra los lados de 

la botella 6 frasco y defectos verdaderos. Además, se necesitan 

jos vistas transversales de cada frasco ó botella para detectar 

jafectos ó imperfecciones a lo largo de la longitud vertical del 

Frasco ó botella, exigiendo por lo tanto dos sistemas de cámara }

3or separado; por lo tanto, a pesar de que el perfeccionamiento i
<

je Richards supone una mejora en la tecnología, el procedimiento 

' el aparato necesario para la inspección de botellas ó frascos 
!iguen siendo muy complejos.

A pesar de que las patentes mencionadas describen diver­

nos medios y aparatos para detectar imperfecciones en la crista­

lería, si el defecto se encuentra en una posición próxima al borj 

<te 6 parte exterior del recipiente, visto por la cámara de tele-j 

visión, puede ser que el defacto no sa detectara. A pesar de quá 

existen sistumas disponibles que sa caracterizan porque cifras; 

co ó botella se hace girar durante al ciclo de inspección, al so
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licitante de la prasenta no conoce ningún sistema por el cual la 

cristalería sa inspecciona de tai manera qus se pueda determina?? 

con certeza cualquier defecto dentro de la zona de inspección*
i

Por lo tanto, al presante invento tiene por objeto pro-]
¡

porcionar un procedimiento y aparato nuevos y parfaccionados pa­

ra aerificar y detectar defectos en artículos da manufactura ta­

les como cristalería, que es más fiable y preciso que ios de la 
tecnología anterior.

Otro bbjato del presante invento es proporcionar un apa- 

rato nuevo y perfeccionado para verificar electrónicamente y de­

tectar defectos en la cristalería sin tener que detener ios artj§,

culos de cristalería durante al ciclo de inspección y sin tenar -í
!

que hacer girar el articulo da cristalería durante dicho ciclo.

Por consiguiente, este inyanto sa refiere a un procedi­

miento y aparato para detectar defectos en articulo demanufactu­

ra, por ejemplo cristalería, que sa caracteriza porque la cristn 

leria sa inspecciona al menos an dos planos diferentes. La luz 

sa dirige a través del articulo por medio da por lo menos dos
¡

fuentes luminosas difarantas y las imágenas dobles producidas de 
este modo son observadas por una sola cámara* De asta manera, lós 

defectos qus se encuentran en regiones da difícil capacidad de 

detección cuando son observados con una sola fuente luminosa, -

son detectadas por la fuente de lámpara alterna. El presenta int
¡

vento consista sn la configuración y organización particulares j 
de la cámara de observación, por lo que haces decusados da luz - 

inciden sobre el artículo de inspección para proporcionar altar, 

nativamente imágenes doblas a la cámara. Según inciden los hacta$ 

lumin&sos sn la cámara ss yustaponan de forma qua las imágenes 

resultantes observadas por la cámara y si aparato de detección 

son exploradas ó detectadas para hayar sus defectos durante un ¡
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3eriodo de integración del dispositivo de observación.
Otros objetos, características y ventajas del presente 

Lnvento resultarán evidentes por las reivindicaciones adjuntas 

' los dibujos adjuntos en los que:

La figura 1 es una vista parcial an perspectiva y un es 

¡nema de conjuntos parcial de un aparato de detección de defec­

a s  por video electrónico construido según la modalidad de pre­

ferencia del presente invento y previsto praferiblemente para da 

íectar defectos en un tren de botellas ó frascos de vidrio trans 

¡ortados a lo largo de un mecanismo transportador.

La figura 2 as un diagrama esquemático da la modalidad 

!e preferencia del aparato da inspección por video del presente 
nvanto, y

La figura 3 as un diagrama esquemático de otra modalidad 

del presente invento.

Tomando ahora como referencia los dibujos adjuntos, don- 

a los componentes iguales están indicados por números de refa- 

encia iguales en todas las diversas vistas, se descriué el sis- 

ema electrónico de inspección del presente invento. Refirióndo-
{

os a la figura 1, se ilustra en asta figura un mecanismo trans-} 

ortador 10 sitúado entre varios componentes del aparato de ins­

ección electrónico por video del presante invento para transpor 

ar un tren de artículos de cristalería como pueden ser por ajem 

lo botellas ó frascos da vidrio 12, por el conjunto en la direc 

ión indicada por la flacha 14. La cristalería puede consistir - 

n botellas ó frascos redondos y las botellas ó frascos pueden - 

ener cualquier tonalidad ó coloración que se deseé.

A medida que cada botella ó frasco pasa por el aparato - 

a inspección es inspeccionada para hallar defectos ó anormalidja 

es como pueden ser, en general, por ejemplo, inflorescencias ó
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alas de pájaro. En el caso de que se detecte una botella ó fras 

co defectuoso el conjunto da video electrónico hace funcionar 

una compuerta 16 situada a la salida del aparato para dirigir - 

la botella ó frasco defectuoso separándolo del mecanismo trans­

portador y llevándolo sobra una plataforma de rechazo ó recipi­

ente defectuoso. De asta manara solamente las botellas ó fras­

cos aceptables puedan alcanzar su destino final sobre el mscanils 

mo transportador para ulterior elaboración. A pesar de que se - 

ilustran una compuerta da rechazo y plataforma ó recipiente,se 

comprenderá que sa pueda utilizar cualquier dispositivo de re­

chazo apropiado para separar una botella ó frasco defectuoso. -
t

Asi, por ejemplo, se puede utilizar un brazo empujador (no ilus! 

trado) para empujar la botella ó frasco defectuoso separándolo 

dal mecanismo transportador. Según se ilustra en la figura 1, e[] 

conjunto electrónico de video comprende una fuente luminosa 20 

y una fuente luminosa 22 situadas en un lado y a corta distan- 

cia del mecanismo transportador 10 para iluminar cada una de - 

las botellas ó frascos da vidrio 12 según pasan dichos frascos j 
ó botellas. Las fuentes luminosas 20 y 22 son fuentes luminosas; 

semidifusas destinadas a iluminar el objeto en inspección con - 

un haz limitado da rayos luminosos. 0 sea, los rayos no actúan ; 

ni como si sa originaran en una fuente puntiforma ó fuente pun-j

tal, como en un siluetógrafo, nÉ de un iluminado paramenta difuji
so . El grado angular sólido dal haz de rayos de iluminación en ' 

cualquier punto en al plano del objeto determina la sensibili- ' 

dad da la imágen óptica a los cambios en la refracción del obje^ 

to en inspección. Cuanto menor sea el haz da rayos luminosos, -! 

tanto menor será el cambia de fracción en al objeto en inspoc- ¡ 

ción necesario para separar la mayor parte del haz de la abartui 

ra de aceptación da la lenta de la cámara 24. Ocurre lo contra-j
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rio cuando el haz de rayos luminosos subtiende un ángulo sóii 

do mayor. Cuanto mayor sea la parte dal haz a través da cual­

quier punto que escapa de la abertura de aceptación de la lente 

de la cámara, tanto más oscuro aparecerá dicho punto en la ima­

gen. En la modalidad de preferencia de este invento, la axten 

sión del haz de rayos luminosos a travás de cada punto se calct. 

la para llenar con exceso la abertura da aceptación de la lente 

da la cámara.

El haz da rayos limitado que pasa a través de cada pun 

to se puede obtener de una fuente difusa a una distancia consi­

derable del objeto, ó de un sistema óptico que forme imagen da 
una fuente extensa sobre la lente da la cámara, ó cualquier o- 

tro dispositivo óptico. Se observará que se puado obtener una 

distribución más uniforme de los rayos luminosos si las fuentes 

de luz aamidifusas se sitúan alejadas del objeto en inspección. 

No obstante, esto no resulta práctico cuando el conjunto electró 

nico de video se utiliza en la planta de fabricación de artícu­

los de vidrio normal donde al espacio pusde suponer un proble­
ma. Por consiguiente, para resolver.este problema se puede mon­

tar una lento productora de distancia óptica dentro de las fuen! 

tes luminosas ó en algún punto entre la fuente luminosa y el me 

canismo transportador 10. La lenta productora de distancia ópti 

ca que puede ser de cualquier diseño tradicional dirige los ra­

yos luminosos que amanan de las fuentes 20 y 22 sobre las bote­

llas ó frascos pasantes 12, y a través de los;,mismos, como si 

las fuentes luminosas estuvieran sensiblemente más alejadas del 

mecanismo transportador con el fin de proporcionar, por lo tan­

to, una distribución da luz más uniforme a través de los fras­

cos ó botellas 12.

Una cámara de video 26 que se sitúa en el lado del meeja
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nismo transportador 10 ppuesto a laa fuentes luminosas 20 y 22 

y alineada con medios reflectoras 28 y 30, se utiliza para ex­

plorar cada uno de los frascos ó botellas iluminados con el fin 

de producir una señal de video normal representativa que, si - 

se desea, se puede alimentar a un tubo verificador de video ñor 

mal ó pantalla 32. En este punto se haca observar que los cam­

bios repentinos en las características da retracción da la bote 

lia ó frasco da vidrio sometida a axámen haca que la luz que pa 

sa a través da estas regiones se desvia an direcciones radical­

mente diferentes si sa compara con la dirección de refracción 

de la luz por el material circundante que forma al articulo de 

cristalería. Por consiguiente, en aquellas regiones donde el vi 

drio tiene perturbaciones, por ejemplo imperfacóiones, cambios 

de espesor, grabados, etc, la luz que pasa a través da los mis­

mos aparece más oscura que an aquellas regiones que tienen un - 

espesor uniforme, al igual que hacen los defectos de color más 

oscuro y las oclusiones. Por consiguiente, la imagen del frascoj 

detectada en una pantalla de un tubo de imagen 32 comprenderé ! 

zonas oscuras que representan defectos en el frasco ó botella.

Se comprenderá que el tubo da imagen de video no es necesario - 

para al funcionamiento apropiado del aparato ds inspección sise; 

trónico da frascos ó botellas del presente invento. No obstante} 

pueda ser una importante ayuda parq calibrar inicialmenta el siis 

tema y puede servir de ayuda para comprender el funcionamiento ! 

del sistema. ¡

Las señalas de video producidas por la cámara 26 se ai-¡ 

rigen también a circuitos electrónicos 34 para elaborar las ee-'¡ 

nales video. Los circuitos actúan sobra la señal da video para 

aislar señales representativas ds defectos an la cristalería - ¡ 

que se inspecciona. Como la lenta formadora da imágenes de la -¡
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cámara 24 reciba un haz da luz procedente da cada fuente lumino 

aa, al tubo da imagen da video representará realmente doa imagt 

nea de la botella ó frasco an inspección. Cuando una aahal da - 

defectos es detectada an una ú otra imagen ó vista da la bota 

lia ó frasco, el circuito de elaboración 34 ganara una señal d< 

rechazo que se alimenta a la compuerta da rechazo 16 para hacai 

funcionar dicha compuerta de rechazo y desviar la botella Ó frs 

co rechazado sobre la plataforma de rechazo 18.

La Patente de Estados Unidos número 3.746.784 de VanOos 
tarhout y solicitud de patentes de Estados Unidos pendiente nú 

mero de seria 520.227, presentada el 1 de Noviembre da 1.974, 

de VanOostarhout, ambas cedidas al cesionario de la presente, - 

describen una circuiteria para valorar las cañales de viideo y - 

producir señales de detección de defectos.

Refiriéndonos a la figura 2, los diversos componentes - 

del presente invento se ilustran vistos desde arriba. La modali 

dad presentada en la figura 1 utiliza solamente un primardispo- 

sitivo da reflexión 28 y un segundo dispositivo de reflexión - 

30. La figura 2 representa un dispositivo de reflexión adiciona]! 

38. Las diversos hacas de luz se representan en una linea sim­

ple. Ambos haces de luz 38 y 40 son observados simultáneamente 

por la cámara 26. Los dispositivos de reflexión 28, 30 y 36 se 

sitúan para poner estos haces de luz sn yustaposición en la len 

te formadora ds imagen de la cámara de video 26. Por consiguisn 

te, la cámara 26 observa una imágen engendrada por el haz lumi­

noso 38 y una imagen engendrada por el haz luminoso 40, simultá 

neamente. Ambas imágenes son exploradas para hallar defectos, - 

con el resultado de que todas las áras del artículo ó recipien­

te de vidrio en inspección son observadas en inspección del apa 

rato inspector. Los haces luminosos 38 y 40 se representan en -
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una linas simple mediante líneas ds puntos y rayas sitúadas en. 

el centro de los hacas luminosos. A pasar de qua los hacas lu­

minosos 38 y 40 se representan totalmente faflejados por los mu 

dios de reflexión 30, esto no es absolutamente necesario. No - 

obstante, colocando con precisión los dispositivos de reflexión 

28, 36 y 30, toda la luz puede ser reflejada y observada por - 

la cámara de Cidao 26. Saciando que los haces luminosos surjan 

del dispositivo da reflexión 30 yuatapuestos, las imágenes del 

articulo 12 llevadaspor cada haz se ponen a corta distancia en 

el tubo de imágsn 32 y puedan ser exploradas y los defectos de­

tectados en esencia simultáneamente.

Refiriéndonos a la figura 3, se describe otra modalidad 

del presente invento. Se utiliza una sola fuente de radiación ! 

42 junto con un divisor del haz electrónico 44para producir —  

trayectos decusados da luz. En asta modalidad los dispositivos 

de reflexión 28 y 30 sa disponen para hacer qua los hacas de -: 

luz reflejados desde el dispositivo da ralfaxión 30 surjan en 
una relación paralela. La cámara 26 reciba ambos haces da luz ) 

haca que las imágenes transportadas por los mismos sean rspre-j 

sentadas y examinadas de la misma manara qua se ha explicado an 

teriormente.

Aunque sa haiilustrado y descrito una moaalidad de pre-j 

ferancia del presenta invento, se comprenderá que los expertos! 

en la materia pueden efectuar diversos cambios y modificacionej 

sin desviarse del espíritu y alcance del invento segdn se defi-! 

ne en las reivindicaciones adjuntas. ¡

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, así 

como la manera da realizarlo an la práctica, daba hacerse consw 

tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti-j 

bles de modificaciones de detalla en cuanto no altaren su prirt-j
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cipio fundamental.
REIVINDICACIONES

1. - Procedimiento y aparato para la inspección visual 

da artículos manufacturados dirigiendo radiación a través da - 

los procedimientos da los mismos, caracterizados porque compren 

de las fases de generar dos haces decusados de radiación) colo 

car al objeto que se desea inspeccionar en el pgnto de intarsac 

ción de los haces; dirigir los haces sobre un dispositivo sen­

sible a la radiación para cesar dos representaciones; explorar 

la representaciones para detectar cualquier imperfección; y ge­

nerar una señal cuando se detecta una imperfección en una ó —  

otra representación de dicho objeto.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, caracteri­
zado porque la fase de dirigir los haces sobre un dispositivo 

sensible a la radiación para crear dos representaciones compren 

de la fase de dirigir los dos haces sobre superficies reflecto­

ras de los haces respectivas de modo que forman yustaposición 

los hacas reflejados.

3. - Aparato para la aplicación del procedimiento según 

las reivindicaciones 1 y dos del tipo qué comprende, una fuente 

luminosa para dirigir más da un haz de luz en un artículo que - 

se desea inspeccionar; un primer dispositivo de reflexión; un - 

segundo dispositivo de reflexión y medios receptores ópticos, -! 

caracterizado porque el primer dispositivo de reflexión y el saj 

gundo dispositivo de reflexión se sitúan para dirigir al haz de¡ 

luz transferido a través del artióulo hasta dichos medios receR 

toras ópticos y porque ai menos un primer haz de luz y un según 

do haz de luz incidan sobre el artículo dn ángulos diferentes.

4. - Aparato según la reivindicación 3, caracterizaoo po^ 

que los medios receptores ópticos comprenden un aispositivo de
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cámara da wiaao para explorar al articulo y para producir una 

aefial da rechazo cuando aparees en el articulo una imparfacciór

5. - Aparato sagdn la reivindicación 1, caracterizado ' 

porque al segundo dispositivo de reflexión comprende una prima­

ra superficie reflectora y una segunda superficie reflectora, 

teniendo las primera y segunda superficies reflectoras an canto 

yustapuasto, y porque al haz do luz reflejado desde la primera 

superficie reflectora y al haz da luz reflejado desde la segun­

da superficie reflectora se yustaponen.

6. - Aparato sagdn la reivindicación 1, caracterizado - 

porque la fuente luminosa proporciona un primer haz de luz y un 

segundo haz de luz, pmlimándosa el primer y el segundo haces da¡ 

luz a iluminando solamente una parte elegida del articulo, for-j 

mando al primer y el segundo hacas da luz un ángulo agudo entra 

ai, y porque si primer y el segundo haces de luz incidan sobre j 

el articulo con una anchura de haz al manosigual que la anchura; 

de dicho articulo.

7. - Aparato sagdn las reivindicaciones anteriores, ca­

racterizado porqus cuando comprende: un primar haz de luz; un 

segundo haz de luz; un primer dispositivo de reflexión; un se­

gundo dispositivo da reflexión; y un dispositivo receptor fotos 

sensible, el primero y el segundo haces da luz son haces de luz!
3,.= d. insp.ccidr,, penu. .1 ...dnd, dispp, J  

vo de reflexión comprende una primera superficie reflectora y } 

una segunda superficie reflectora; teniendo laprimera y la s e - ! 

gunda superficie reflectoras un canto yustapuasto, y porque al 

primero y el segundo dispositivos da reflexión se colocan para 

dirigir el primer haz da luz y el segundo haz de luz recibidos 

a travás deun articulo qua se desea inspeccionar sobra el dispoj 

sítivo receptor fotosensible da modo que sa presentan dos ceña-i
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las para indicar la presencia <5 ausencia da defectos an al arti
culo queso inspecciona.

8. - Aparato según las reivindicaciones anteriores, cara 
terizado porque comprenda? una fuente luminosa paradLrigir más 

de un haz de luz an un articulo de muestra; un dispositivo de - 

c.'mara da video para explorar la muestra iluminada y para produ 

cir por cada linea da exploración una señal de video correspon­

diente a la diferencia en la característica de refracción da la 

parte de las muestras exploradas? medios conectados a la cámara 

para alaborar su señal de salida y producir una señal da salida 

de defacto en respuesta al defacto explorado en dicha muestra; 

medios de reflexión de la luz para hacer que los haces deluz - 

sean observados por dicho dispositivo de cámara de video, en cu 
yo aparato el dispositivo de cámara de video detecta por lo me­

nos dos imágenes de dicho artículo de muestra y donde cada imá- 

gen es el resultado de la luz transmitida a través del artículo 

en ángulos diferentes.

9. - Aparato según la reivindicación 8, caracterizado - 

porque dichas dos imaganesó representaciones se superponen.

10. - Aparato según la reivindicación 8, caracterizado - 

porque dicha fuente luminosa proporciona una iluminación pulsá­

til y porque dicha iluminación as una iluminación colimada.

11. - Aparato según la reivindicación 10, caracterizado 

porque el articulo de muestra se mueve continuamente durante la 

inspección.

c

12.- Aparato según las reivindicaciones anteriores, ca­

racterizado porque el segundo dispositivo de reflexión compren­

de una primera superficie reflectora y tjMia segunda superficie 

reflectora, teniendo dichas primera y segundas superficies refl&c 

toras un canto yustapuesto, y porqua el haz de luz reflejado de¿
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do la primara superficie reflectora y el haz da luz reflejado - 

desda la segunda superficie reflectora se yustaponen.

13. - Aparato sagún la reivindicación 12, caracterizado

porque la fuente luminosa comprenda: un solo dispositivo de lám 

para; un divisor de haz luminoso; y medios de colimación, pro­

porcionando la fuente luminosa un primer haz de luz colimada y 

un segundo haz da luz colimada, siendo el primer y el segundo -

haces da luz haces de luz decusados en el lugar que ocupa el ar

tículo cuando se realizan la inspección.

14. - Aparato sagón la reivindicación 8, caracterizado -

porque el dispositivo de reflexión de luz comprende una primera 

superficie reflectora y una segunda superficie reflectora, ta- ¡ 

niendo la primera y la segunda superficies reflectoras un canto) 

yustapuesto, y porque si haz de luz de luz reflejado desde la -

primara superficie reflectora y el haz da luz reflejado desde -

la segunda superficie reflectora se yustaponen.

15. - ProcsdimientoLy aparato para la inspección visual 

de artículos,bal y pomo queda sustancialmenLe descrito en la — ¡

presenta Memoria, a ilustrado en los dibujos adjuntos. ¡

La presente Memoria, consta de 16 hojas, escritas a m%-!
i

quina por una sola cara. )
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